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Sf:CRETAllÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Subastas para contratar las obras de reparación de cubier­
tas de los pórticos de entrada y construcción de sepulturas de 
segunda clase en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena. - Anuncios de objetos hallados en la vía pública y en 
taxímetros; refel'entes a las Ordenanzas municipales, y sobre 
inclusión de las fincas que se indican en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1955.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mavalde.-Asistieron lo Te­
nientes de Alcalde señores Soler' Díaz-Gui jarro, Gutiérrez 
del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez-Acebo, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nielo 
:\tIéndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las eloce y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 14 del corriente, 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

A CUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un dictamen propo­
niendo, vistos los informes emitidos tanto por la Adminis­
tración de Rentas como por la Intervención Municipal, y 
teniendo en cuenta los antecedentes que existen respecto al 
caso, la celebración con el Secretario general de la Asocia­
ción de la Prensa de un concierto, en la cifra que se señale, 
para el pago del impuesto por la corrida de toros celebrada 
en la plaza Monumental de Madrid, el día 7 de julio últi­
Illo, a beneficio de sus fines asistenciales. 

y se aCOl'dó de conformidad con 10 propuesto, y fijar 
como cifra del referido concierto la de 50.000 pesetas. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 a 4. 0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 11 del corriente, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuehles de Edificación 
forzosJ de las fincas números 8 ele 'la calle del General Mola 
(Puehlo Nuevo), 12 de la ele Santa Juliana y 2 del paseo 
ele la Habana, teniendo en cuenta que, según informa la 
Jefatura de la Sección ele Fomento, han sido cumplidos en' 
el expediente los trámites previos que establece el regla­
mento de 23 de mayo de 1947 dictaelo para la aplicación 
ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación ele so­
lares. 

5.0 y 6.° Aprobar dos decretos ele la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 14 elel corriente, proponiendo, de conform idad 
COIl lo informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la .r efatura administrativa ele los Servicios Técnicos, 
la desestimación ele los recursos ele reposición interpuestos 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
ele 9 ele septiembre último, por el que se dispuso la inclu­
sión de las fincas números 80 de la calle de Bravo Murillo 
y 39 ele la de Joaquín García Morato en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inllluebles· de Edificación forzosa, confir­
mándose así la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.° el el reglalllento de 23 de mayo de 1947. 

Fomento 

7.° ' Aprobar, visto lo informado tanto por la Interven­
ción Municipal como por el Servicio Contencioso, las revi­
siones de precios ele las obras de urbanización del barrio 
del Lucero, adjudicadas a D. José Mulas Palacios en 31 de 
julio ele 1953, y realizaelas hasta febrero del corriente año, 
y disponer que la suma de 139.397,96 pesetas a que asciende 
el total de las citadas revisiones ele precios sea cargo al cré­
dito consignado para estas atenciones en el capítulo I, ar­
tículo lO, del vigente presupuesto. 

LICE~CIAS DE OBRAS 

8.0 a 81. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan. en vista ele lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
itíos que se indican, siempre que en la ejecución de los 

trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis J 

calía de la Vivienda para que emita el informe que . es 
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preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Manuel Buendía González, para construir dos ca­
sas en la calle del Alcalde López Casero, 4 y 6. 

A Monte Estrella (S. L.), para construir una casa en 
las calles D, H e 1, sin número. 

A doña Pilar Castresana Artigas, para construi runa 
casa en la calle de los Vizcaínos, 13. 

. A la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro de 
Cataluña y Baleares, para construir dos casas en la avenida 
de las Islas Filipinas, 16 y 18. 

A D. Pompeyo Llorente Martín, para obras de amplia­
ción en la finca número 23 de la calle de la Milagrosa. 

A D. Benito Hidalgo Casado, para construir una casa 
en la calle de Tan'asa, sin número. 

A D. Antonio Pérez de Harrasti O rellana, para obras 
de ampliación en una finca sin nlunero de la calle de Val­
elevivar. 

A doña Blanca Escario Ubarri, para construir un hotel 
en la carretera de El Pardo, sin número. 

A D. J. Francisco elel Castillo, para' obras ele amplia­
ción en la :finca número 41 de la calle de Ramón y Caja!. 

A D. Benito Julián Sanz, para construir una nave en 
la calle del Lucero, sin número. 

A Talleres Funtam, para construir una casa en la ave­
nida del Manzanares, con vuelta a la calle Cinco. 

A D. Rafael Ferrer Sagrera, para construir un chalet 
en la calle de Emilio López Puigcerver, sin número. 

A D. Pedro Briseño Barroso, para construir una casa 
en la calle de Doroteo Laborda, sin número. 

A D. Antonio Araco Escobal, para construir una casa 
en la calle ele Elfo, 28. 

A D. Antonio López Balmes, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle elel Dulce Nombre. 

A la Socieelad Hidroeléctrica Española, para construir 
un edificio con destino a subcentral eléctrica en las calles 
D, E Y F (Chamartín). 

A D. Silvestre Ortega Antón, para obras de ampliación, 
en una finca sin número de la calle ele Esperanza Maca­
rena, con vuelta a la de Alfonso XII (Villaverde). 

A D. Antonio Duarte Díez, para construir una casa en 
la calle de los Hermanos García N oblejas, 1. 

A D. Alfredo Arderíus García, para construir un hotel 
en la calle ele Itálica, 3 .. 

A D. Prudencio Ventero García, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 13 de la calle de Isahel 
González. 

A D. Alfredo Arderíus García, para construir un hotel 
en la calle ele ltálica, S. 

A D. Carlos Lambás Sánchez, para construir una casa 
en la calle ele Marcelino Castillo, 15. 

A doña Consuelo Martínez Gómez, para construir una 
casa en el camino viejo ele Leganés, 29. 

A D. Juan José Rodríguez, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de las Navas de To­
losa (Canillas). 

A D. Serafín Angel Cacho Cosín, para obras de am­
pliación en la finca núnlero 11 de la cal1e de José María 
Cavero (Canillas), 

A la Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro de Ca­
taluña y Baleares, para construir una casa en la calle de 
Galileo, 93. con vuelta a la avenida de las Islas Filipinas. 

A eloña Sofía ele' Frutos Pérez, para construir una casa 
en la calle ele los Hermanos Del Moral, sin número. 

A D. Vicente Pardina Bonet, para construir una casa 
en la calle ele los Hermanos Del Moral, 77, con vuelta a 
la de la Virgen ele Belén. 

A D. Antonio Araco Escobal, para construir una casa 
en la calle de Siena, 11. 

A D. Frutos Moreno Arcones, para construir una casa 
en la calle ele Santa Elena, 10. 

A Inmobiliaria C. O. C. L. 1. (S. A.), para construir 
una casa en la calle de Ríos Rosas, 3. 

A Tnmobiliaria Morcer (S. A.), para construir una ca 'a 
en la calle ele Castelló, 37. 

A V. A. S. A., para construir una casa en las calJes n 
e 1, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Segunelo Martínez de Pinillos, para constrnir una 
casa en la avenida de la Peña Prieta, sin número. 

A D. Agustín García García, para construir una casa 
en la calle de San José, sin número. 

A doña Eugenia Tenorio Alvarez e hijos, para cons­
truir tina casa en la calle de la Sál11bara, 34. 

A D. Gabriel Gómez Arriero, para construir tina ca~a 
en la calle ele San Tsidro, in número. 

A D. Antonio Bocos Courbet, para construir nna casa 
en la calle de Samaniego, con vuelta a la ele Ezequi el Solana. 

A D. Pedro Vega LIorente, para obras ele ampliación 
en la finca número, 34 ele la calle de Ruiz Palacios. 

A D. Miguel Caballero García, para construir una casa 
en la calle Particular, sin número (Villaverde). 

A D. Miguel Díaz Guerra, para ohras ele ampliación en 
la finca número 2S de la calle de· Vicente Camarón. 

A D. Manuel López Quiroga, para construir una casa 
en la calle del Genel'al Ricarclos, 19. 

A D. Juan Manuel Mantecón, para construi r una casa 
en la calle ele Jesús del Gran Poder, 7. 

A D. Mariano Guerra Martín, para obras ele amplia­
ción en la finca número 4 ele la calle del Marqués de Leis. 

A D. Juan García Rodríguez, para obras ele ampliación 
en la finca número 48 de la calle elel Olvido. 

A D. Mariano Vega Martín, para construir una casa 
en la calle ele 1\lartín Machío, 12. 

A D. Benito 1\1' artínez Omaña, para obras de amplia­
ción en la finca número 1 de la calle ele María elel Carmen. 
con vuelta a la de Peric1es. 

A D. Carlos y doña Micaela Einhor Dominic, para 
construir un hotel en la calle del Doctor Arce, con vuelta 
a las elel Oria y elel Urumea. 

A D. Ezequiel Murcia, para construir utia casa en la 
calle del Conele ele Vistahermosa, sin número. 

A D. Juan Antonio Mauri Vera, para construir una 
nave en el paseo elel General Primo ele Rivera, 14. 

A D. Miguel Ríofrío Fernánelez, para obras de amplia­
ción en la finca número 72 ele la calle ele la Grandeza 
Española. 

A. la Empresa Salia, para construir eliez casas en la 
aveniela del General Perón, calle elel Oeste y paseo ele la 
H abana, todas ellas elentro ele la misma manzana. 

A D. Babilés Peña Barrios, para construir una casa en 
la calle ele Angel Ripoll, 12. 

A D. Pedro Sánchez San Vicente, para construir una 
casa en la carretera ele Ajalvir a Vicálvaro, sin número. 

.A eloña Felisa Moreno Melénelez, para construir una 
casa en la carretera de A ragón, kilómetro 14. 

A D. Miguel y a D. Felipe García Ortiz, para cons­
truir una casa en la calle ele Antonia Lancha, 41. 

A doña Felisa Moreno Meléndez, para construir una 
casa en la carretera ele Aragón, kilómetro 13,800. 

A D. Teófilo Sánchez Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Alberto Palacios, sin número. 

A doña Alicia \iVieelenbrüg, para construir una casa en 
la calle ele Botín, sin . número. 

A Talleres Santa Bárbara, para construir un edificio en 
la calle ele Alfonso Gómez, 4. 

A D. Fernanelo Tello Millera, para construir una casa 
en la calle ele Bustamante, 23. 

A D. José Pérez-Pla Torres, para constnlir dos casas 
en la calle de Cea Bermúdez, 10 y 12. 
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82. Conceder a D. Julián Sánchez Castro la rehabili­
tación de la licencia de construcción de una casa en la calle 
del P arador del Sol, sin número, que rué extendida a nom­
bre del anterior propietario del inl11uehle, D. Félix Yarza; 
debiendo reanudarse e! cobrq por el concepto de vallas a 
partir ele la fecha én que se reanuden las obras o se instale 
la valla. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

83. Quedar enterada de una comunicación el el exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
10 ele! corriente, trasladando una resolución de la Di rec­
clón General de Administración local, de 6 del mismo mes, 
aprobando, con rectificación de oficio de algunas pequeñas 
erratas advertidas, las plantillas del personal del Ayunta­
miento de Madrid, publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provillcia de 17 elel referido mes, aprobadas por la Corpo­
ración como resultado de las observaciones formuladas por 
aquella Dirección en 23 e.le diciembre de 1954, ya que las 
mismas se encuentran ajustadas a los preceptos vigentes. 

84. A probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se deter­
mine, se libre al Presidente de la Federación Española de 
Golf, al igual que en años anteriores, la cantidad de 25.000 
pesetas como aportación municipal a la organización del 
campeonato internacional abierto de España, que ha de ce­
lebrarse en los terrenos del Real Club de Puerta de Hierro. 

. 85 . Se dió cuenta de un oficio de la Intervención dele-
gada de la Empresa Municipal de Transportes, de 13 del 
corriente mes, por e! que somete la situación ele Tesore­
ría, con previsión calculada al 31 de dicho mes, con un 
défici t de 3.341.131,99·pesetas, y manifestando la necesidad 
ele poder disponer de la expresada cantidad con anterio¡;iclael 
al 28 el el re.ferido mes. 

A continuación se dió cuenta de un escrito del T nter­
ventor municipal, por si la Comisión Municipal Permanente 
estima que, cuando las circunstancias ele Tesorería 10 per­
mitan, puede librarse la suma que se solicita con cargo a la 
partida de déficit de explotación que figura en el vigente 
presupuesto. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó acceder 
a 10 expuesto en los anteriores escritos. 

Policía Urbana y Rural 

86. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Angeles Saiz Casado contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 25 de septiembre de 1954, por el que se le 
impuso la multa ele 500 pesetas por desobediencia a la 
orden de cese en la venta de patatas fritas y retirada de 
carteles anunciadores en su establecimiento ele la calle de 
Palencia, 2. 

* * * 
87. Expresar al excelentísimo señor Marqués elel Mé­

rito el agradecimiento de la Corporación por la clonación 
de un ejemplar de lince con destino al Parque Zoológico 
del Retiro. 

88. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamiento 
al Concejal Delegado de Parques y Jardines, señor Salgado 
~lanco, y al Jefe del Parque Zoológico por las mejoras 
II1troducidas en este Servicio, que han contribuído a un 
l11ayor aumento en los ingresos de! mismo, y trasladar a 
dichos señores la expresada felicitación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
los de la tarcle. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PIU ~t ERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1955. - Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalele, D. ] osé Finat 
y Escrivá ele ROl1laní, Conele de Mayalele,-Asis6eron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez elel Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez­
Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
veUán, I'\iclo Ménelez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, 
y los Concejales señores Elola-Olaso, Iglesias Puga, Lillo 
Orzaes, I,ostáu Román, Moreno Ruiz, M uñoz Lusarreta, 
Navarro Sanjurjo, Pamba Angulo, De la Rubia Pacheco, 
Ruiz-Ocaña, Salgado Blanco y Uslé Tnteba.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernánclez-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor MartÍ B·allesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos ele la tarde, 
y fué aprobada el acla ele la anterior, celebrada el día 16 de 
septiembre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Corrusión de Abastos 

Por unanimidad' fueron aeloptados los 'siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Se clió cuenta de un dictamen propo­

n iendo se acuerde la construcción de \1n nuevo mercado en 
sustitución del actual de la Cebada, y que por los Servicios 
Técnicos se redacte proyecto, presupuesto y. pliego de con­
diciones para la adjudicación ele dicha construcción me­
diante concurso público. 

y se acordó que el expediente volviese a estudio de las 
Comisiones ele Abastos y de Fomento, conjuntamente, y 
designar una Ponencia, integrada por los Tenientes de Al­
calde señores Soler Díaz-Guijarro, López-Quesaela, Nielo 
Méndez y Alvarez Malina, y por el Concejal Delegado ele 
los Servicios Técnicos, señor Moreno Ruiz, asistidos por ' 
los señores Secretario general, Interventor municipal, Ins­
pector de .los Servicios Técnicos y Arquitectos Directores 
de Urbanismo y de Edificaciones privadas, para que lleven 
a cabo un estudio elel asunto en todos sus aspectos y 10 
sometan a las referielas Comisiones para su resolución. 

Proposición 

2.° Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
ele Grijalha, para que se interese de la Comisaría de Urba­
nismo una rápida resolución ele todo 10 relacionado con la 
ordenación de los suburbios. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 5 del corriente, de una co­
municación elel ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, fecha 28 ele septiembre último, aclarando una 
orden del Ministerio de Hacienda, de 12 del mismo mes, 
dirigida a la Dirección General de Contribuciones y Régi­
men de Empresas, y concebida en los siguientes términos: 

"Ilustrísimo señor: Visto el expediente incoado a ins­
tancia del Ayuntamiento de Madrid en solicitud ele que se 
le autorice para hacer uso de los créditos disponibles, por 
importe de 503.400.000 pesetas, como tercera y última etapa 
del presupuesto extraordinario de 1946; 
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"Resultando que por orden de este Ministerio de Ha­
,cienda, fecha 4 de marzo de 1947, fué aprobado en concepto 
de plan general presupuestario el denominado presupuesto 
extraordinario de 1946, de obras, servicios y amortización 
de Deudas en circulación formado por el Ayuntamiento de 
Madrid por un importe nivelado de 1.385.000.000 de pese­
tas, con la obligación por parte 'de la Corporación Municipal 
de someter a la aprobación de este departamento los planes 
que para desarrollo de dicho presupuesto ha de formular, 
si n que éstos puedan ser ejecutivos sin la previa aprobación 
ministerial; 

"Resultando que por órdenes de este departamento, 
fecha 12 de agosto de 1947 y 1 de agosto de 1950, fueron 
aprobados los planes para la primera y segunda etapas, 
respectivamente, del desarrollo del citado presupuesto ex­
traordinario, por importes ele 408.000.000 y 473.600.000 
pesetas; 

"Resultando que por orden de este Ministerio de 7 de 
septiembre de 1954 fué aprobado asimismo el plan para la 
tercera etapa de desarrollo del presupuesto extraordinario 
de 1946, por un total importe de 326.000.000 de pesetas, 
así como una transferencia de crédito de 184.000.000 de 
pesetas aCOl"dada por el Ayuntamiento de Madrid dentro 
del expresaclo presupuesto extraordinario; 

"Resultando que por el citado Ay'untal11iento, en sesio­
nes plenarias de 13 de mayo y 5 de julio de 1955, se acordó 
la modificación de los créditos disponibles para el desarrollo 
de la tercera etapa a que se refiere el anterior resultando, 
cifrándolo en la expresada cantidad ele 503.400.000 pesetas; 
que asimismo se acordó anular los ingresos consignados 
en la correspondiente sección del presupuesto de 1946 de 
182.000.000, 252.000.000 Y 1.000.000 ele pesetas C01110 pre­
visiones por "Venta de terrenos urbanizados" , c, Contribu­
ciones especiales" e c. Ingresos imprevistos", respectiva­
mente; 

"Resultando que una vez practicadas las correcciones ele 
que se ha hecho ll1érito en la Sección de Ingreso del 
presupuesto extraordinario de 1946, y acoplados los nuevos 
créditos de la Sección ele Gastos a las necesidades de la 
tercera y últin~a etapa cuya aprobación se solicita, resulta 
que unos y otros quedan cifrados, definitivamente, en las 
siguientes cuantías: 

SECCION DE I YGRESOS P esetas 

Operación ele préstamo a largo plazo con el 
Banco ele Crédito Local de España u otra 
entidad bancaria que previamente autorice 
el excelentísimo señor Ministro de Ha-
cienda ............................................. 503.400.000 

SECCIO DE GASTOS 

CONCEPTO 

Partida 1.a, Pago de impuestos y otros gastos. 
Partida 2.a, Quebranto de emisión y gastos de 

operaciones de préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España .................... . 

Partida 4.a, Servicio contra incendios ........ . 
Partida 5.a, Alumbrado,' servicios eléctricos y 

mecánicos ................................. ... ... . 
Partida 6.a, Matadero ............................ .. 
Partiela 6.a-2, Para pago de las gratificacio­

nes, según circulares del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de diciembre de 1943, 
12 de noviembre de 19-1-4 y 2 ele octubre 

S/l'ma J' sigile ................ .. 

Crédito 3." etapa 

P eseta s 

80.000 

5.250.000 
3.000.000 

10.000.000 
8.000.000 

26,330.000 

Créd ito 3.' etalla 

SlIl1Ia al/ferior ................. . 

de 19-1-5 Y orden del Ministerio de Ha­
ci.enda de 4 de marzo de 19-1-7 y otros 
pagos extraordinarios que se acuerden con 
motivo de la aplicación de este presu­
puesto y no tengan consignación específica 
en' otras partidas .............................. .. 

Partidas 7.a_8.a, Servicio de aguas potables 
y residuales, galerías, evacuatorios, lava-
dems, piscinas y baños públicos ........... . 

Partida 8a -2, Estación Depuradora de Aguas 
Residuales ............................... ...... .. 

Partida 8.a-3, Colectores ........................ .. 
Partida 9a , Limpieza de la vía púhlica (Esta­

ción de Fermentación de Basuras, pese­
tas 4.000.000; para vertederos y otras ne­
cesidades de servicios urgentes, 2.000.000). 

Partida 10, Cementerio ......................... .. 
Partida 11, Laboratorios, desinfección y ser-

vicio de sanidad ................................ . 
Partida 12, Saneamiento ele charcas y terre-

nos insalubres .................................. . 
Partida 13, Instituciones benéficas, y espe­

cialmente represión ele la mendicidad ..... 
Partida 14, Adquisición de viviendas o cons­

trucción ele las mismas (para funcionarios 
y obreros municipales, con estudio de pro-
piedad por los usuarios) .................... . 

Partida 15, Adquisición de edificios destina­
dos a escuelas ele instrucción primaria, y 
en general para construcción de grupos 
escolares ................. . ..... ............... , .. . 

Partida 16, Para instalación de grupos esco-
lares, inclusive mobiliarios ................. . 

Partida 18, Adquisición ele inmuebles desti­
nados a instituciones culturales, amplia­
ciones y gastos de instalación, mobiliario 
y similares .. . ................................... . 

Partida 19, Campos de deportes .............. .. 
Partida 20, Adquisición o construcción de 

edificios para servicios municipales o pú­
blicos, y ampliación de los existentes,in-
cluyendo gastos ele instalación .............. . 

Partida 20-2, Para ayuda a la construcción 
de la catedral de Nuestra Señora de la 
AlITludena ...................................... .. 

Partida 20-3, Construcción de templos parro-o 
quiales ........................................... . 

Partida 21, Adquisición de terrenos e inmue­
bles para fines urbanísticos de este presu­
puesto, tanto en el término municipal como 
en los anexionados .......................... .. 

Partidas 22-23 , \'ías públicas del término 
municipal, nuevas urbanizaciones, embelle­
cimiento de las mismas, señalización y re-
construcción ele pavimentos ...... .......... . 

Partida 23 b, Moclerna señalización ele tráfico. 
Partida 23 t, Adquisición de material mec.o'Í.-

nico para servicios municipales ............ . 
Partida 24, Para transportes urbanos, inter­

urbanos y aéreos, estaciones de autobuses, 
estacionamiento de vehículos y aeropuerto. 

Partida 25 , Parques, jardines y zonas vereles. 

Pesetas 

26.330.000 

820.000 

35.000.000 

20.000.000 
10.000.000 

6.000.000 
4.000.000 

500.000 

250.000 

12.000.000 

12.000.000 

12.000.000 

1.500.000 

1.000.000 
2.000.000 

10.000.000 

10.000.000 

1.000.000 

10.000.000 

117.000.000 
12.000.000 

1.000.000 

184.000.000 
15.000.000 

TOTAL CRÉDITOS DEFINITIVOS...... 503.400.000 
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"Re 'ultando que los citado acuerdos de 13 de mayo y 
15 ele julio de 1955 se hicieron públicos mediante anuncios 
insertos en lo~ Boleti1les Oficiales de la Provincia corres­
pondientes al 23 de mayo y 25 de julio del año en curso, 
sin que, según se certifica. se hayan presentado en contra 
del mismo reclamaciones; 

"Resultando que el expediente que se resuelve ha sido 
informado favorablemente por la Delegación de Hacienda 
de Madrid; 

"Considerando que dispuesto en el número tercero ele la 
orelen de este :YIinisterio de -1- de marzo de 1947, aprobato­
ria, en concepto de plan general pre upuestario, del denomi­
nado presupuesto extraordinario de 1946, que el Ayunta­
miento de Madrid queda obligado a someter a la aprobación 
de este Ministerio los planes para el desarrollo de dicho pre­
supue to extraordinario, sin que éstos puedan ser ejecutivos 
sin la aprobación ministerial, dicho precepto ha sido cum­
plido, ya que el Ayuntamiento Pleno, en sesiones ele 13 ele 
11l<tY O y 15 de julio de 1955, acordó aprobar un nuevo plan 
para la tercera etapa del aludido presupuesto por el importe 
de 503 .-1-00.000 pesetas, rectificando en este sentido su acuer­
do de 11 de junio de 1954, razón por la cual no existe 
inconveniente en que pueda ser aprobado el nuevo plan para 
la tercera etapa, rectificando en este sentido la orden .de este 
:VIinisterio de 7 de septiembre de 1954: 

" Considerando que, anuladas como ingr('sos del presu­
puesto extraordinario de 19-1-6 las partidas de 182.000.000, 
252.000.000 Y 1.000.000 de pesetas consignadas como pre­
vi siones por "Venta ele terrenos urbanizados", "Contribu­
ciones especiales" e " Imprevistos", respectivamente, por no 
haber podido ser presumible tengan efectividad, según se 
manifiesta, durante el desarrollo de'la tercera etapa, resulta 
indudable la necesidad del Ayuntall1iento de Madrid de re­
curri r al crédito en momento oportuno para cubrir la tota­
lidad de los gastos de esta tercera etapa: 

' 'Considerando, en cuanto a la ección de Gastos de la 
nueva tercera etapa del presupuesto de 1946 aprobada por 
el Ayuntamiento de Madrid, que está constituícla por con­
ceptos que tienen la consideración de gastos de primer es­
tablecimiento, excepto la partida número 24. de 184.000.000 
de pesetas, de la cual, y según acuerdo del Ayuntamiento 
interesado, se destinarán a cancelar la operación puente 
realizada a través del Banco de España por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 160.000.000 de pesetas: 

" Considerando, finalmente, que las alteraciones intro­
ducidas por el Ayuntamiento de Madrid en los créditos 
primitivos, mediante nuevas habilitaciones, suplementos de 
crédito y transferencias, responden a una indudable exigen­
cia de acoplamiento a las necesidades actuales, que pueden 
estimarse amparadas por el artículo 702 de la ley de 24 de 
junio ele 1955 y artículo 213 del reglamento de Haciendas 
locales de -1- ele agosto de 1952, por 10 que resulta proce­
dente aprobar dichas alteraciones, 

" Este Ministerio de Haciencla, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General de Contribuciones y 
Régimen ele Empresas, se ha servicio disponer: 

" Primero. Aprobar el plan para la tercera etapa del 
desarrollo del presupuesto extraordinario de 1946 formado 
por el Ayuntamiento de M adriel, por un total importe de 
503.400.000 pesetas, como comprendido dentro de dicho 
presupuesto, importante 1.385.000.000 de pesetas, aprobado 
C01110 plan general presupuestario por orden de 4 ele marzo 
de 1947, rectificando en este sentido el apartado 1.0 ele la 
ol~c1en de este Ministerio de 7 de septiembre de 1954. 

"Segundo. Aprobar las anulaciones ele las partidas de 
182.000.000. 252.000.000 Y 1.000.000 de pesetas de la Sec­
ción ele Ingresos de! expresado presupuesto extraordinario 
de 1946 a que se refiere el segundo considerando de esta 
orden; y 

"Tercero. Aprobar las alteraciones de crédito introdu-

cidas por el Ayuntamiento de Madrid en su plan general 
presupuestario, declarando como definitivo para la tercera 
etapa que se aprueba por e ta orden los consignados en el 
quinto resultando de esta resolución." 

-1-.0 .\probar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente cle 5 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, ¡echa -1- del mismo més, proponiendo, 
de conformidad con 10 informaclo por la Asesoría Jurídica, 
que la Corporación· interponga recu rso contenciosoadminis­
trativo ante el Tribunal Provincial contra la resolución del 
Tribunal Económicoaclministrativo de la Provincia, fecha 
25 de abril pasado, que estimó la reclamación promovida 
por O. Agustín H.oc1ríguez Pérez contra la exacción del 
arbitr io de plu ' "alía, correspondiente a la transmisión de 
11n piso en la finca número 51 de la calle de Viriato, con 
vuelta a la ele Alonso Cano. 

5. 0 Aprobar, ratifIcando acuerdo de la Comisión ,\111-

nicipal Permanente de 1-1- del corriente, un decreto ele la 
.-\\caldía Presidencia, fecha 13 del mismo mes, proponiendo, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se muestre parte en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante e! Tribunal Pro­
I'incial por D. Mariano \ ' itón Sanz contra otro decreto de 
dicha.Alcaldía, fecha 15 ele enero del corriente año, dene­
gatorio de la licencia ele apertura solicitada para verdulería 
en la calle de J osé Caballero Palacios, 36. 

6.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
enero de 195-1-, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por la Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) contra el acuerdo de la Delegación de 
T racienda, de 23 de agosto de 1951, que desestimó la recla­
mación formulada por aquélla contra la Orclenanza de e-xac­
ciones número 28, reguladora de los derechos y tasas por 
utilización de las galerías Illunicipales de servicios; y por 
cuya sentencia, revocando la citada resolución en cuanto 
acordó que se aplicase la referida Ordenanza tal como fué 
redactada y aprobada por el l\yuntamiento, se dispone la 
madi ficación de la mi sma en el sentido de que por cada 
metro lineal de cable o hilo establecido en la galería ele 
servicio se cobre siete pesetas anuale ; debiendo devolver 
el Ayuntamiento a la ünión Eléctrica Madrileña la dife­
rencia que existe entre la cantidad ingresada por dicho 
ej ercicio (a razón de 10 pesetas el metro lineal) y 10 que 
representan estos mismos illetro a siete pesetas, también 
el metro lineal, que es lo que ha debido ingresar; conde­
nándose a la Administración General del Estado a que esté 
y pase por 10 ordenado. 

7.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadm in istrativo, fecha 11 de 
febrero del corriente año, dictada en el re~urso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Tomá ' 
Arce Güel1les contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de noviembre de 1953, denegatorio de su petición 
relativa al abono de una parcela de su propiedad en la 
ca1\e de Diego Baha11l0ncle: y por cuya sentencia, desesti­
mando las excepciones ele incompetencia de jurisdicción 
y defecto legal en el modo de proponer la demanda, se 
declara la nulidad del decreto impugnado, y consecuente­
mente, la del decreto de 25 de febrero de 1954. 

8.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
enero de 1950, dictada en el recnrso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por el Procurador D. Fé­
lix Rojo, en nombre de doña Cristina Gayo García y otros, 
contra el acuerdo de! Ayuntamiento de Fuencarral, de 25 de 
junio de 1949, que reformó otro ele 6 del mismo mes dene­
gatorio e1el informe favorable solicitado por la Inmobiliaria 
Alcázar (S. A.) para la eleclaración de urgencia de las 
obras ele urbanización del poblado Nueva Ciuelad ele Puer-
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ta de Hierro; y por cuya sentencia, declarando no haber 
lugai- al recurso de que se trata, se confirma el acuerelo 
municipal impugnado, absol viendo a la Administración de 
la demanda. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informaelo por el Arquitecto Jefe de la Tercera División 
y por la Inspección General de los Servicios Técnicos. la 
aprobación, a su vez, de la nueva alineación interior apli­
cable a la finca número 88 de la calle de Velázquez, en 
el sentido que en los referidos informes se determina; 
debiendo darse cuenta a la Comisaría General para la Or­
denación urbana de Madrid y sus alrededores. 

10. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
27 de julio del corriente año, trasladando una resolución 
del Ministerio de la Gobernación, de 20 de igual mes y 
año, por la que se acuerda readmitir al servicio activo al 
Vigilante de Arbitrios D. Francisco Abad Mateos, con las 
sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puestos de mando o confianza, y sin derecho al abono del 
tiempo y haberes dejados de percibir. . 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
marzo del corriente aüo, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Julio 
Sancerní Gascón contra el acuerdo municipal, de 29 de 
mayo de 1953, relativo a la aplicación del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local al personal 
ele Administración, Inspección, Vigilancia e Investigación 
ele los Servicios de Recaudación; y por cuya sentencia, cles­
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción. 
se declara que el recurrente debe ser clasificado como fun­
cionario técnicoadministrativo, con las categorías que se­
ñala el número 2.° del artículo 227 del referido reglamento, 
y se revoca el acuerdo impugnado. 

12. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de mar­
zo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Francisco 
Rodríguez Fondevilla contra el acuerdo m"unicipal, de 31 ele 

• julio de 1953, que le asignó el sueldo anual de 9.000 pese­
tas; y por cuya sentencia, desestimando la excepción de 
prescripción de la acción, se estima en parte el recurso 
de que se trata, se revoca el acuerdo impugnado y se declara 
que el recurrente tiene derecho al sueldo inicial de 11.300 
pesetas, por equiparación con los Auxiliares administrati­
vos, con efectos económicos a partir del día 8 de mayo 
de 1954, condenándose al Ayuntamiento a abonar al recu­
n-ente la diferencia de sueldos dejados de percibir desde 
la referida fecha hasta el momento en que se dé cumpli­
miento a ·la ejecutoria, y absolviendo a la Corporación del 
resto de las pretensiones de la demanda. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
febrero del corriente año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Manuel 
Sánchez Aguilar y otros contra el 'acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 31 de julio de 1953, por el que se definió 
la situación administrativa de los recurrentes y el haber 
inicial de 7.000 pesetas anuales que habían de disfrutar, 
con aplicación del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; y por cuya sentencia, desestimando 
el recurso de que se trata, se absuelve al Ayuntamiento 
de la demanda y se confirma y declara válido y subsistente 
el acuerdo municipal impugnado. 

14. Quedar enterado de tilla sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministl'ativo, fecha 14 de fe­
brera de 1950, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Francisco Orozco 

=---­-
Miret contra la resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Vicálvaro, de 24 de junio de 1949, por la que se ordenó 
el cese del recurrente en el cargo de Director interino del 
lluevo Matadero Municipal de aquella población; y por 
cuya sentencia se declara no haber lugar al recurso de que 
se trata. 

15. Quedar enterado ele una sentencia elel Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza in~erpuesto ante dicho Tribunal por D: Isidro 
Bueno López contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de septiembre de 1954, que desestimó 
su petición de ser clasificado como funcionario de servicios 
especiales, con el sueldo de 14.000 pesetas anuales y derecho 
a participar en los fondos A y B de indemnizaciones al 
personal técnico; y por cuya sentencia, desestimando el re­
curso de que se . trata, se confirma el acuerdo 111 unicipal 
impugnado y se absuelve a la Administración de la demanda. 

16. Quedar enterado de una sentencia del T rihunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Lui ' 
Doze Aspirot contra el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Perl11<l;nente, de 14 de abril de 1954, que desestimó su 
petición de reingreso en el servicio activo ; y por cuya 
sentencia, sin entrar en el fondo del asunto, se estima la 
excepción ele defecto legal en el modo ele proponer la de­
manda. 

17. Quedar enterado de una sentencia elel T ribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha S de mar­
zo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. GeranIo 
Mingo Fernández y otros contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 26 de marzo de 1952, relativo 
a la incorporación al Cuerpo Técnico Administrativo de 
Secretaría de los funcionarios de Chamartín de la Rosa 
D. José Luis Blesa López de Castro y D. Rafael Monte­
sinos Ortega; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
ele incompetencia respecto al recurso de plena jurisdicción. 
se estima asimismo esta misma excepción en cuanto al re­
curso de nulidad planteado con ca~'ácter suhsidiario por 
los recurrentes, en el sentido de que el acuerdo impugnado 
es reproducción de otro anterior que quedó firme, sin nece­
sidad de examinar el fondo de los cuestiones planteadas en 
la demanda. 

18. Quedar ~nterado de ' una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, {echa 21 ele 
diciembre de 1954, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Carlos Mttñiz 
Migallón contra el acuerdo municipal, de 11 de noviembre 
de 1953, que denegó la reclamación del recurrente sobre 
recono.cimiento ele antigüedad, pago de cuatrienios y atra­
sos por el tiempo que estuvo separado del servicio C01ll0 

Médico de la Beneficencia Municipal, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas ; y por cuya sentencia. 
desestimando la excepción de incompetencia, se absuelve 
al Ayuntamiento de la demanda. 

19. Quedar enterado ele un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 23 de mayo 
del corriente año, por el que se declara caducado el re­
curso de igual natu;'aleza interpuesto ante el referido Tri­
bunal por D. Manuel Aguarón de Diego contra el acuerdo 
ele la Comisión Municipal Permanente, de 31 ele octubre 
de 1951, relativo a la a¡;10rtización de las plazas del Servi­
cio de Arbitrios del anexionado Ayuntamiento de Vallecas 
vacantes en aquella fecha con carácter interino eventual. 

20. Ouedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10- Contenciosoaelministrativo, fecha 18 de noviem­
bre de 1954, por el que se tiene a D. José Herranz Nbec1a 
por desistido y apartado del reCurso de igual naturaleha 
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interpuesto por el mismo ante dicho Tribunal contra la de­
negación túcita por el Ayuntamiento de Villaverde de la 
solicitud del recurrente de reincorporación al cargo de Le­
trado asesor ele la Corporación . 

21. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadll1inistrati\'0, fecha 24 de junio del 
corriente año. por el que se tiene a D. Eduardo Rancaño 
~lartínez por apartado y desistido del recurso de igual 
naturaleza interpuesto por el mismo ante dicho Tribunal 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 7 de enero de 1953, por el que se jubiló al recurrente 
en su cargo de '-igilante de Arbitrios. 

22. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial ele lo Contenciosoaell1linistrativo, fecha 14 de marzo 
del corriente año, por el que se tiene a D. Ramón Asís 
García de la Camacha por apartado y desistido elel re- ' 
curso de igual naturaleza interpuesto por el mismo ante 
dicho Tribunal contra el acuerdo 1l1unicipal, de 22 de sep­
tiembre de 1954, por el clue se declaró no haber lugar a la 
jubil ación, por imposibilidad física, del recurrente. 

23. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo. fecha 23 ele junio del 
corriente año, por el CJue se tiene a D. Antonio lbáñez 
.1 úlvez por apartado y desistido del recurso de igual natu­
raleza interpuesto por el mismo ante dicho Tribunal contra 
el acuerdo municipal, de 6 de agosto de 1948, relativo a 
su si t\1ación como Depositario procedente el el anexionado 
,-\yunta1l1iento de Carabanchel Bajo. 

2-L Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadlllinistrativo, fecha 6 de junio 
del c01Tiente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante . dicho Tribunal por D. José -;\Iaría Plaja 
Tobía contra los acuerdos, de 26 de mano v 25 de junio 
de 1 95~, relativos al abono de haberes; y ;)01' cuya' sen­
tencia, sin entrar a conocer en el fondo del asunto, se de­
clara la incompetencia de jurisflicción . 

25. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoad11l ini strativo, fecha 26 de 
febrero del corriente año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ánte dicho Trilmnal por D. Teodoro 
Aguilera Blanco y otros Vigi lantes de Arbitrios contra los 
acuerdos municipales, de 29 de mayo de 1953 y 26 de 
marzo de 1954, relativos a su haber inicial y clasificación: 
y por cuya sentencia, estimando parcialmente la excepdón 
alegada por el Ayuntamiento, se declara la incompetencia 
del Tribunal para conocer del recurso de que se trata, pro­
Illov ido por D. :Mariano García Palacios y demás actores 
citaclos nominalmente en el primer resultando de dicha re­
solución, y se estima también en parte el recurso interpuesto 
por el citaclo D. Teodoro Agu ilera Blanco y demás intere­
sacios , cuyos nombres se expresan en el encabeza111iento, 
en cuanto no resulten afeGtados por el pronunciamiento 
anterior, declarándose, con revocación de los acuerdos im­
pugnados, que aquéllos tienen derecho al sueldo inicial de 
11.300 pesetas. por equiparación con 10s Auxiliares admi­
nistrativos, con efectos ~conómicos a partir e1el día 11 de 
mayo de 1954, en que se interpuso dicho recurso, conde­
nando a la vez al ~ yuntamiento a que abone a los recurren­
tes las di r erencias de sueldos dejados de percibir desde la 
referida fecha hasta el momento en que se dé cumplimiento 
a la ejecutori a, y se absuelve a la Corporación ele las res­
tantes pretensiones de la demanda. 

Comisión de Hacienda 

'26. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un premio de 6.000 pesetas' al Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales, D. Luis Renedo Fornos, y 
otro de 4,000 pesetas al Técnico industrial del mismo Ser-

\'icio D. Domingo Díaz Ungría, por la labor extraordinaria 
realizada por los mismo ' . 

27. Disponer, de conformidad con lo informaelo por 
la 'eccíún, y ratificando acucrdo de la Comi ión l\Iunicipal 
Permanente de 5 el el corriente, Cjue la Corporación inter­
ponga recurso contenciosoadll1inistrati\'o ante el Tribunal 
Proyincial contra la resolución el el Tribunal Econóll1icoad­
ll1ini~rati\'o de la Provincia, fecha 20 de enero elel corriente 
año, que e timó la reclamación número 660 ele 1953, pro­
ll1uvida por :'Iiguel Chacón Riva~ r Compañía sobre devo­
lución ele derechos por reconocillliento sanitario de dulce 
de l1lel1lbrillo, importantes 13.576,35 pesetas, que corre~­
ponden al segundo ~el1lestre de 1952. 

28. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Sección, y ratificando acuerdo de la Comi ión l\funicípal 
Permanente de 5 del corriente. quc la Corporación inter­
prJllga recurso contencio!>oad!llinistrativo ante el Tribunal 
Provincial contra la resolución elel Tribunal Económicoad­
mini ·trati\'o de la Provincia , fecha 11 de febrero del co­
rriente año, que estil1ló la l'eclamación número 717 de 1953. 
pn)!ll()vida por :'IIiguel Chacón Rivas y Compañía sobre 
devolución de derechos por reconocimiento sanitario de 
dulce ele membrillo, importantes 7.536,75 pesetas, que co­
rresponden a los meses de febrero y marzo de 1952. 

29 . . Disponer, de conformidad con lo informado por 
.la Sección, y rati ficando acuerdo de la Comisión Municipal 
I 'er11lanellte ele 5 del corriente, que la Corporación inter­
ponga recurso contenciosoaclministrativo ante el Tribunal 
Provincial contra la l'esolución del Tribunal Económicoafl­
ministrativo de la Provincia, fecha 20 de enero eJel corriente 
año, que estimó la reclamación número 582 de 1953, pro­
movida por Miguel Chacón R.i vas)' Compañía sobre devo­
lución de derechos por reconocimiento sanitario de dulce 
ele me11lhállo, importantes 18.094,20 pesetas, que corres­
ponden al período comprendido de enero a abril de 1953. 

30. Disponer, de conformidacl con lo informado por 
la Sección, y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente ele 5 del cOlTiente. que la Corporación inter­
ponga recurso contenciosoadmini trativo ante el Tribunal 
Provincial contra la resolución elel Tribunal Económicoad­
ministrativo· de la Provincia, fecha 20 de enero del corriente 
año, que estimó la reclamación número 716 ele 1953, pro­
movida por Miguel Chacón Rivas y Compañía sobre devo­
lución ele derechos por l'econocimiento sanitario de dulce 
ele membrillo, importantes 15.828,60 pesetas. Cjue corres­
ponden al segundo trimestre ele ] 952 . 

31. Disponer, de conforniidad con 10 informado por 
la Sección . y rati ficando acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 5 del corriente. que la Corporación inter­
ponga recurso contenciosoaelministrativo ante el Tribunal 
P¡'ovincial contra la resolución elel Trihunal Económicoad-
1l1inistrativo de la Provincia, fecha 20 ele enero elel corriente 
año, que estimó la reclamación número 727 ele 1953, pro­
moviela por Miguel Chacón Rivas y Compañía sobre elevo­
lución ele elerechos por reconocimien.to sanitario de pulpa 
ele memhrillo, importantes 17.176,60 pesetas, que corres­
ponclen a los meses ele agosto, septiembre y octubre de 1952 
y abril de 1953. 

32. Disponer, de conformidad con lo in{onnado por 
la Sección, y ratificando acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente ele 5 del corriente, que la Corporación inter­
ponga recurso · contenciosoael111inistrativo ante el Tribunal 
Provincial contra la resolución elel Tribunal Económicoael-
1l1inistrativo de la Provincia, fecha 20 de enero del corriente 
afio, que estimó la reclamación número 623 ele 1953, pro­
movida por Miguel Chacón Rivas y" Compañía sobre devo­
lución ele derechos por reconocimiento. sanitario ele pulpa 
de membrillo, importantes 12.631,75 pesetas, que corres­
ponden al período el el ] de noviemhre al 31 de diciembre 
de 1952. 
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33. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por Miguel Chacón Rivas y Compañía 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 3 de junio de 1954, que desestimó 
la reclamación pr.ol1lovida por el mismo contra la exac­
ción de derechos de inspección y reconocimiento sanitario 
ele géneros alimenticios. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 11 de febrero del corriente año, dictada en 
la reclamación orOll1ovida ante el mismo Dor D. José Fer­
nández Calvo contra la exacción del impu~sto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a la taberna de la calle 
de Narváez, 37, y por cuya resolución, estimando la recla­
mación de que se trata, se acuerda confirmar el acta de 
investigación impugnada, así como la liquidación derivada 
de la misma en lo que afecta a la cuota, anulándose la 
sanción del 100 por 100 de la cuota descubierta, impuesta 
en el acta, que deberá sustituirse por la del 20 por 100 de 
esta misma cuota, y se reconoce el derecho a favor del in­
teresado a la deyolución de la diferencia resultante, en el 
supuesto ele que las cantidades liquidadas hubieren sido 
ingresadas. 

35_ Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal EconÓl1licoadministrativo de la 
Provincia, fecha 20 de enero de 1954, dictada en la recla­
mación Dromovida ante el mismo Dor doña María del Car­
men Otero Pérez contra la exacción elel il1lDUesto sobre 
consumos y servicios de lujo cOlTespondient~ a la pelu­
quería de señoras de la calle de Jorge Juan, 34; y por cuya 
resolución se anulan las actas, así como todas .las diligen­
cias practicadas COll posterioridad, y las liquidaciones deri­
vadas de la misma, ordenándose que por la Inspección de 
Rentas y Exacciones se gire nueva visita a la industria 
de que se trata, a fin de levantar, en su caso, las actas que 
procedan, con sujeción a los preceptos legales, a la vez 
que se reconoce el derecho a favor de la interesada a la 
devolución de las cantidades que correspondan si las liqui­
daciones que se anulan hubieren sido ingresadas. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Econól1licoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de diciembre de 1954, dictada en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. José del Valle 
García contra la exacción del impuesto sobre consumos y 
servicios de lu io corresDondiente al café Varela, de la calle 
de Preciados, -37; Y po"'r cuya resolución, estimando la re­
clamación de que se trata, se anula la liquidación practi­
cada Dor ser in1Drocedente la aDlicación de la sanción del 
20 P~l: 100, y se- ordena que se -gire nueva liquidación COI1 
aplicación del recargo del 10 por 100 señalado para las 
actas de invitación, l:econociéndose el derecho a favor del 
interesado a la devolución de las diferencias resultantes, 
en el supuesto de que el importe de la liquidación que se 
anula hubiere sido ingresado. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidad con lo informado nor el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal ECOl;ó1l1icoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 ele marzo del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Fielel Salinero 
Ruano contra la exacción del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo correspondiente al establecimiento de venta 
de frutos secos y caranlelos de la calle de Joaquín García 
Morato, 169; Y P9r cuya resolución, estimando en parte 
la reclamación de que se trata, se confirma el acta impug­
nada, así. como la liquidación derivada de la misma, anu­
lándose la sanción del 100 por 100 ele la cuota descubierta 

que deberá sustituirse por otra con el 20 por 100, a la vez 
que se reconoce el derecho a favor del interesado a la dife­
rencia resultante, en el supuesto de que el importe de la 
liquidación que se anula hubiere sido ingresado. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele COn­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación pro1l1ovida ante el mismo por Miguel Chacón 
Rivas y C0111paiiía sobre devolución de derechos por re­
conocimiento sanitario de géneros alimenticios correspon_ 
diente a los meses de febrero y marzo de 1952 ; y por cuya 
resolución, estimando la reclamación de que se trata, se 
ordena que se devuelva a la entidad reclámante la cantidad 
de 2.857,50 pesetas, siempre que se justifique la realidad 
del pago. 

39.· Acatar y cut11plir en sus propios términos , de Con­
fortnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. T omás Calvo 
Santosjuanes contra la exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar enclavado en 
la calle de Julio Moreno, parcela letra D; y por cuya reso­
lución, estimando la reclamación de que se trata, se reVOca 
el acuerdo municipal recurrido y se anula la liquidación 
impugnada, que deherá sustituirse por otra en que las va­
loraciones del terreno sean efectuadas teniendo en cuenta 
la condición desfavorable de ineelificahilidael , con derecho 
a la devolución ele la diferencia que exista entre ambas liqui­
daciones, si la primera hubiere sido ingresada. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele COI1-
fonnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Ecol~ómicoac1ministrativo de la Pro­
vincia fecha 25 de abril del corriente año, dictada en la 
reclall~ación promovida ante el misl110 por Const rucciones 
lVIedina (S. L.) contra la exacción del arbitrio de plus valía 
corresponeliente a la transmisión de un solar situado en la 
calle ele Pedro Tejeira, 3: y por cuya resolución , estimando 
en parte la reclamación de que se trata, se anula la liqui­
dac~ón impugnada, que deberá sustituirse por otra en que 
se efectúen las valoraciones teniendo en cuenta la reg"ia 
sexta del índice y reconociéndose el derecho a favo r ele la 
entidad interes~d-a a la devolución de la diferencia que 
exista entre amhas, si hubiere sido ingresada. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos. ele con­
formidad con lo informado Dor el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Ecol~ó111icoadministrativo ele la Pro­
vincia, fecha 21 ele marzo del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por doña María .Ml}­
ñoz Cañizo contra la exacción del arbitrio de plus valla 
correspondiente a la transmisiÓn de un solar situado en la 
calle de San Luis sin número: \' por cuya resolución. esti­
mando la recla11l~ción de que s~ trata, ~e eledara la pres­
cripción elel derecho del Ayuntamiento a percibi~' dicha 
exacción; debiendo reintegrarse a la interesada el Importe 
de la liquidación, si hubiere sido satisfecha. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, ?e con­
formidad con lo informaelo Dor el Servicio ContenclOso. la 
resolución del Tribunal EC01~ól11icoadministrativo ele la Pro­
vincia fecha 25 ele abril del corriente año, dictada en la 
reclan;ación promovida ante elmis11l0 por D. N elllesici Le~l 
H ernández contra la exacción del arbitrio ele plus vaha 
correspondiente a la transmisión de las fincas números 1.?8, 
180 y 182 de la calle de Alcalá; y por cuya resolu~lO~. 
estimando la reclamación de que se trata, se anula la lt9w­
elación impugnada, con' devolución de su importe, si hubiere 
sido ingresado. 

43, Acatar y cumplir en sus propios términos, de C011-
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formidad COI1 lo informado por el . 'en'icio Contencioso, la 
resolución del Tribu.nal Económicoadministrativo ele la Pro­
"incia, fecha 11 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación prom ovida ante el mi smo por doña Rosario 
Hernández Díaz contra la exacc ión del arbi tr io de plus 
"alía correspondiente a la transmisión de un solar situado 
en la calle ele los Ferroviar ios, 103 (\ ' illanrde) ; y por cuya 
resolución, estimando la reclamación de que se trata, se 
revoca el acuerdo municipal impugnado, declarándose en 
su lugar que la t ransmi ión está exceptuada elel arbitrio, 
por lo que ha de anula rse la liqui dación practicada, cuyo 
importe habrá de seri e devuelto a la interesada si hubiere 
sido ingresado. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidacl con lo info rmado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del T ribunal Econól11i coaellllini t rat ivo de la P ro­
vi ncia, fec ha 11 ele mayo elel co rri ente año, di ctada en la 
reclamación promovida ante el mi smo por D. Alfonso Es­
tevas Guil111á in U ría contra la exacción del arbi tri o de 
solares si n ed ifica r cor respo ndicnte al situaclo en la a venida 
de Alfonso X III , de la Colon ia I bys, del término de F uen­
carral : )' por cuya resolución, cstimando la reclamación de 
que se trata, se anula la liqui dac ión impugnada. que deberá 
sustituirse po r otr a en la que se comprendan los t r imestres 
tercero y cuarto ele 1952 )' los cuatro de 1953. y se reconoce 
el derecho a favo r del in teresado a la devolución de la 
difer enc ia que ex ista entre a lllbas, si el importe de lél que 
se an ula hub iere sido ingreséldo. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado Dor el Servicio Contencioso, la 
resolución del Trihunal Ecol~óm i coadmini strat i vo de la P ro­
vincia , fecha 30 ele marzo del corri ente año, dictada en la 
reclamación prom ovida ante e( 111 is111 o Dor Bodegas Santa 
.\ malia (S. A.) contra la exacción del a rbi tr io de ' bebidas 
espi ri tuosas y alcoholes relativo a su establ ecimiento de la 
calle de Santa Catalina, 8 ; y por cuya resolución se anula 
el acta incoada, así como todas las diligencias practicadas 
COI1 posteri oridad , incluso las liquidaciones y Illultas deri­
vadas de la misma, y se ordena que se gire nueva v isita por 
la I nspección de R entas a fin ele practi car , en su caso, el 
acta que p roceda con suj eción a los preceptos legales; reco­
nociéndose el der echo a favor ele la E mpresa reclamante a 
la devolución correspondi ente, si la liq uidación y multas 
que se anulan hubieren sido ingresadas . 

46. Acatar y cumplir en sus p ropios términos. de con­
fOrInidael con lo inforinado por el Servicio Contencioso, la 
resolución elel T ribunal Econó111icoadmini t rativo de la Pro­
vincia . fecha 30 de marzo del corri ente aiío, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por doña Benita 
Mar tín contra la exacciór del a rbitri o de especies de con­
SU1l10 por el gana do porcino el e su propi edad: y por cuya 
resolución se anula el acta incoada, así C01110 todas las d ili ­
gencias practi cadas con posteri oridad , y por consigui ente, 
la multa imDuesta, y se ordena que por la Inspección de 
Rentas se gI re nueva visita a fi n ele levantar, en su caso, 
el acta que proceda con suj eción a los preceptos legales, 
reconoc iéndose a favo r el e la recla11lante el derecho a la 
devolución correspondiente. si hubiere sido ingresada la 
Illulta. 

47 . Acatar y cllmplir en sus propios términos. de CO I1 -
formidad con lo informado Dor el Ser vicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Ecol~ómi cOéld11lini s trativo ele la Pro­
vincia, fecha 21' de marzo del corri ente año, dictada en la 
reclamación prom ovida ante el mi smo por doña Carm en 
Reguera del Mazo contra la exacc ión de derechos por ins­
pección y reconocimiento sanita r io de géneros alimenticios 
y arbitrios sobre carnes po r la introducción de 600 polli tos: 
y por cuya re olución, éstimanc10 la reclamación de que se 
trata, se anula la liqui dación practi cada por la Illspecc ión 
rle Arbi tr ios Subalterna ele la carretera ele Valencia, por 

valor de 124.50 pe 'eta , y se reconoce el derecho a u de­
vol uCión. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Trihunal Ecol~óm icoadm i ni st rativo de la P ro­
vincia, fecha 31 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mis11lo por D. Adriano Mar­
tínez García contra la mu lta impuesta en la liqu idación del 
arbitrio sobre especies de con 'U1no por la introd ucción de 
cierta cant idad de jamones; y por cuya resolución , est i­
mando en parte la reclamación de que se trata, e ;tnula 
la sanción de comiso ele la especie y que la defraudación 
se sancione con la Illul ta del duplo ele los derechos naturales 
li qui dados por el Ay untami ento, reconociéndose a favo r del 
interesado la devolución, en el supuesto de que hubiere sido 
ingresado, del importe ele la mul ta que ' e anula. 

-~q. Acatar y c\lmplir ell sus p ropios térm inos, ele con­
fo nl1i dad con lo info rmael o por el Servicio COlJten c i o~o, la 
resolución ele l Tr ibunal EconÓ111 icoaelministrati vo de la Pro­
v incia, fecha 30 de abril el el corri ente año, dictad a en la 
reclamación promovida ante el mismo por Y icente E nseñat 
(Sociedad anóni ma) cont ra la exacción ele derechos por 
licencia de apertura Dara un local en los departamento ' 109 
y 11 0 del hotel P ala-ce, de la plaza de las Cortes, 7; y por 
cuya re 'olución, es<timando la reclamación de que se trata, 
se anula el acta pract icada por la Tn spección y la .liquida­
ción deri vada de la mi sma, cuyo importe deberá ser de­
vuelto a la .entielad reclamante si hubiere sido ingresado. 

50. Acatar y cumpl i r en ~us propi os términos, de COI1-
fo rmidad con lo informado !)or el Servicio Contencioso, la 
resolución del T ribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 el e marzo del corri ente año, dictada en la 
rech mación promovida ante el mi smo por D . Bias López 
Golderos contra la exacción de derechos por li cencia el e 
apertllra para su establ eci mi ento de venta de vinos del 
paseo de la Infanta Isabel, 21: y por cuya resolución. 
esti mando la reclamación de CJue se trata, se revoca el 
acuerdo municipal impugnado y se a nul a la liquidación, que 
deberá sustituirse por otra en la que se tenga en cuenta la 
ampliación del negocio, y reconociénclose el derecho él favor 
del interesado a la devolución de la di fe rencia que ex ista 
entre ambas , si la que se anula hubi ere sido ingresada. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo info rmado Dar el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Ecol~ómicoaelministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de mayo del corri ente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D . ] osé Hernán­
dez lJurán contra la exacción de derechos de licencia de . 
apertura para venta el e quincalla fin a, loza y juguetes en la 
calle de E loy Gonzalo, 35 : y por cuya resolución , esti­
m ando la reclamación de que se tra ta, se revoca el acuerdo 
111unicipal imDugnado y se declara en su lugar que ele la 
li quidación practicada. qu e se anula, deberán deducirse los 
cl erechos sati sfechos en 27 de junio de 19'+2 , con devolución 
de la di fe rencia ex istente entre ambas liquidaci ones , ·i hu­
biere sido ingresada. 

52. Acata r y cumpl ir en sus p ropi os términos . de con­
formidad con lo informado nor el Servicio Contencioso, la 
r esolución del T ribunal E.co l~ómicoad111 i ni strati yo el e la Pro­
vincia, fecha 25 de abril del corri ente año. el icta da en la 
r eclamación promovida ante el mi smo por Constructora A r­
g üelles (S . A.) contra la exacción de derechos por licencia 
el e obras corre pondientes él la fin ca núm ero 73 el e la cal le 
ele Guzmán el Íhieno: y por cuya resolución, estimando la 
r eclamación ele que se tra ta, se revoca el aCl.\erclo municipal 
impugnado, decla rándose en su lugar que se hallan prescri­

·tos los derechos, por lo que procede su clevolución a dicha 
entielad. 

53. Acatar y cumpli r en sus propios términos, ele con­
formidad con lo informaclo por el Servicio Contencioso. la 
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resolución del Tribunal Econól11icoad11linistrativo de la Pro­
vincia, fecha 25 de· abril del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. A lvaro Gar­
cía Martín contra la exacción de derechos por ocupación 
de vía pública con vallas en relación con la finca número 36 
de la calle del Teniente Coronel N oreña; y por cuya reso­
lución, estimando en parte la reclamación de que se trata, 
se anula la liquidac ión practicada, que deberá sustituirse 
por ot ra en la que no habrá de tomarse por base más que 
la tachada a la mencionada calle, y se reconoce el derecho 
a favor del interesado a la devolución que exista entre 
ambas liquidacion'es, si hubiere sido ingresada. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado óor el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Ecol~ó111icoad11linistrativo de la Pro­
vincia, techa 25 de abril del corri ente a rro, dictada en la 
r eclamación promovida ante el ·mi smo por Inmobiliaria Zu­
hiaga (S . A.) contra la exacción de derechos por alcantari­
llado correspondiente a las fincas números 64 de la calle de 
Donoso Cortés y 69, 71 , 73 Y 75 de la de Guzmán el Bue­
no: y por cuya sentencia se anulan las actas practicadas, 
así como todas las diligencias posteriores a las mismas, y 
por tanto, las liquidaciones derivadas de las mi smas, así 
como las multas illlpuestas, ordenándose que por la Inspec­
ción de Rentas y Exacciones se ll eve a tabo nueva visita a 
fin de levantar, cn su caso, las actas. que proceda con su­
jeción a los preceptos legales . )' se reconoce el derecho a 
favor de la Sociedad reclamante a la devolución que corres­
ponda. si las liquidaciones y multas que se anulan hubieren 
sielo ingresadas. 

55. Acata r y cumplir en sus propios término, de con­
forlllidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
I-esülución elel Tribunal EconÓlllicoadministrativo de la Pro­
vincia. fecha 21 de marzo del cOlTi ente año, dictada en la 
reclamación prolllovida ante el mismo por el Banco His­
pano Americano contra la exacción ele derechos por ocupa­
ción del suhsuelo, con relación a la finca números 12 de la 
calle de Alcalá y 1 .de la plaza de Canalej as: y por cuya 
resolución , estimando la reclamación de que se trata, se 
declara que clicha ent idad no viene obligada al pago de tales 
derechos: debiendo an ula rse la liquidación practicada y de­
volverse su importe, si hubiere sido ingresado. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos. de con­
formidad con lo inforlllado Dor el Servicio Contencioso, la 
resolución elel Tribunal Ecol~ómicoachl1ini strativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de febrero del corriente año. dictada en la 
reclamación nromovida ante el mismo por D. Pedro Her­
nández Elizo contra la e.xacciÓn de derechos de li cencia de 
calas en la calle ele Manuel Muñoz: y por cuya resolución 
se revoca el acto l11unicipal impugnado, declarando que el 
reclamante no está obligado a satisfacer tales derechos , v se 
anula la liquidación practicada. con devolución de su im­
porte, si hubiere sido ingresado. 

57. Q uedar enterado, ratifi cando acuerdo de la Co­
misión 'Municipal Permanente de 5 del corriente, de la 
resolución elel Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia.- fecha 25 de abril del corri ente año , que desestimó 
la reclamación promovida por doña Carmen Cervera Giral 
contra las cuotas que por contribuciones especiale fueron 
asignadas a la finca número 15 de la talle ele 13alhina Val­
verde, C0l110 consecuencia de las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntal1l iento en dicha vía pública. 

58. Di sponer. de conformidad con los informes emiti­
elos en el expediente, que se proceda a la cancelación de 
los censo de 7..875 pesetas ele canital, al 3 por 100 ele inte­
rés anual, y el de 22.000 pesetas de capital, al 2.50 por lOO 
de interés anual, que gravan las fincas números 19 y 21,­
respectivamente, de la calle de las T aherni llas, propiedad 
que fueron de doña Mi lagros y D. Lui s Martín-Rey del 
Ye rr.o , adquirielas por el Ayuntamiento. a p ropuesta de la 

Junta :- [unicipal el: Primera Enseñanza_ para ampliación 
del grupo escolar EusebIO Dlasco, y de cuyos censos o 
titulares la Benemérita Orden Tercera ele San Francisc

n 

1 A
, o 

ce SIS.' por lo que se refiere al primero, y D. P edro Bau-
tI ta Vldal, en cuanto al segundo; debiendo remitirse la ­
actuaciones al X otario que corresponda ,en turno.' para que 
redacte el oportuno documento , que habra de servir de ítulo 
inscribible en el Registro de la Propiedad. 

59. Desestimar, de conformidad con los in fo rmes emi­
tidos en el expediente y con la propuesta formulada por el 
ilustrísimo señor Presidente de la COlllisión. la solicitud 
formulada por D. Leonardo Caballero del H oyo de arren­
damiento o cesión de ' una nave de congelación de la5 ins­
talaciones frigoríficas del Matadero Municipal, para su 
utilización excl usiva, por haher quedado -desvirtuadas las 
alegaciones de éste : debiendo adoptarse las medidas perti­
nentes para ordenar e incl'ementar la explotación y rendi­
miento de dichas cámaras . 

Por disposición de la Presidencia, quedó .sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se desestime la petición formu­
lada por la Directora general de la Congregación de Her­
manas de San Francisco Javier sobre cesión gratu ita de un 
solar municipal en la calle de Alfonso XII, 5, al sitio Ce­
rrillo de San ·Blas. 

Comisión de Ensanche 

60. Desistir de la expropiación de Ull a finca sin ' nú­
me.ro de la call e de Cabanilles, propiedad de los herederos 
de D. \ ' enancio Mae ·tro, a cond ición de que procedan a la 
demolición ele la misma y edifiquen en el solar resultante. 
después ele efectuadas las alineaciones, una finca de acuerdo 
con la Ordenaza quin ta normal ele Ensanche, y dejándola 
en la rasante aprohada, concediéndoseles un plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de este acuerdo, para que lleven 
él. cabo tal demoli ción y para solicitar la nueva licencia ele 
construcción , y que transcurrido dicho plaz'o sin verificarlo, 
se consulll ará la expropiación media'nte el pago o depósito 
de la suma de 27.609,8.3 pesetas que para todos los efectos 
legales se considera aceptada en el día de la fecha . 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

61. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y por el 
Servicio Contencioso. que se dirija .comunicación al exce­
lentí simo señor Ministro de Obras Públicas para que. si lo 
tiene a bien, implante la obligación de los conductores ele 
motocicletas de potencia inferior a 125 c. c. y de bicicletas 
de proveerse, previo e.xamen , de un carnet de concl ucción de 
los vehículos expresados dentro .del término municipal ele 
Madrid, o con carácter general. 

62 . l\doptar, ele confo'rmidad con los informes emiti­
dos en el e:'Cpediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el del Ayuntamiento P leno ele 
13 de ma\'o del corri ente año sobre modificación ele los 
artícu los 56 y concordantes de las Ordenanzas de la eclifi­
cac'ión, aprobadas tamhi én por acuerdo plenario de 26 de 
julio de 19-1-8 y sancionadas por el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobern ación en 29 de noviembre el e 1950. 
en el sentido ele que a las palabras "Ingenieros industria­
les" .'e agreguen las de "Licenciados en Ciencias y Peritos 
industriales, dentro de las atribuciones de su competencia" . 
)' vista la reclamación formulada fuera de plazo por el 
Colegio de Ingenieros Industriales: 

. Primero. Desestimar, por extemporánea, la reclama­
ción formulada por el Colegio de Ingenieros Industriales 
ele la Provincia. 

Segundo_ Quedar enterado, y cumplir en sus propios 
términos, de lo disDuesto en oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil d~ esta provincia, ciando traslado de \Ina 
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orden de la Presidencia del Gobierno, de 12 de agosto 
último, por la que se hace presente la obligación legal de 
respetar la facultad de los Peritos industriales para pro­
yectar y firmar trabajos de su competencia, de acuerdo 
con 10 que dispone el reglamento de 31 de octubre de 1924 
en su artículo 35. 

Tercero. Oficiar a las di~tinta~ dependencia~ 1llunici­
pales para que por las mis1l1a~ sean aelmitidós los pro)'ecto~ 
y documentaciones facultativos firmados por Licenciados 
en CiencJas o Peritos industriales, dentro de las ab·ibll­
ciones de su competencia, y' debidamente visados por su 
respectivo Colegio o Asociación; y -

Cuarto. Elevar todo lo actuado al excelentísimo señor 
(~obernac1or civil de la provincia a fin de que recabe del 
excel entísimo señor Ministro ele la Gobernación la apro­
bación de dicho acuerdo lllunicipal de 13 ele mayo el el 
corriente año modificando el artículo 56 y concordantes 
de las Ordenanzas ele la edificación en el ~entido de que 
a las palabras" Ingenieros industriales" se agreguen las de 
.. Licenciados en Ciencias y Peritos industriales, dentro 
de las atribuciones de su competencia". 

63 . Desestimar los recursos ele reposición interpues­
tos por algunos usuarios de puestos ele temporada contra 
el acuerdo 11lunicipal, de 15 de julio de 1955, que dis­
puso la revocación del adoptado en 31 de octubre de 1952 
que determinaba que los puestos de temporada donde estu­
viera instalada la conducción de agua podían continuar 
colocados, en el sentido de que fueran levantados todos 
los puestos dé temporada a la terminación ' de la illÍS1lla , 
teniendo en cuelita que subsisten las mismas causas que 
motivaron el referido acuerdo de 15 ele julio úl timo; la 
prohibición señalada en el artículo 34 de las Ordenanzas 
lIlun icipales de Policía Urbana: que los puestos de tem­
porada deben solicitarse anualmente y, por último, la dis­
posición clara y terminante contenida en la base 14 de la 
Ordenanza número 34 de exacciones municipales vigente: 
e1ebi endo proceder los usuarios de los referidos puestos a 
su levantamiento eH el plazo de diez días, y, e~l el caso 
ele no efectuarlo, levantarse por Talleres General es. 

64. Disponer, de conformidad con lo informado I)Or 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte . 
en el recurso contenciosoad11linistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Alejandro Velasco Antoranz 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
ele 16 de diciembre de 1954, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para huevería y frutería en la calle de 
.loaquin María López, 60. 

65, Disponer, de confor'midad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se l11uestre parte 
en el recurso contenciosoadl1linistrativo interpuesto ante el 
Trihunal Provincial Dor D. Manuel Carcía Gómez contrCJ 
el decreto de la Alc;lclía Presidencia, fecha 17 de marzo 
e1el co rriente año, dellegatório de la ' licencia solicitada para 
fábrica de bastones en la calle de la Escalinata, 13. 

66. Disponer, de conformidad con lo infor11lado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se l11uestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpue-to ante el 
Tribunal Provincial por D. BIas de Fuentes J uárez con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de fe­
brero de! corriente año, que denegó la licencia de apertura 
solicitada para peluquería de caballeros con dos sillones 
en la calle de la Sierra N evada, 62. 

67. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación e l11ue'tre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Filomena Fría~ Silleras con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de abril 
de 1954, denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para verdulería y cacharrería en la calle del Larro de Cons­
tanza, 62, 

68. Disponer, de conformidad cori lo Ílúormaclo por 
la A.sesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadJ1linistralivo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Dolores Quiroga López con­
tra el decreto de la .Alcaldía Presidencia, fecha 17 de marzo 
elel corriente año. denegatorio de la licencia de apertura so­
licitada para oficina de comisionista ele tráRsito en el paseo 
de los Olmos, 18. . 

69. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la • \ sesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo in~erpuesto ante e! 
Tribunal Provincial por la entidad Comercial ¡'Iistol con­
tra el decreto de 17 de marzo del corriente año denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para oficina de especu­
lador de una sola droga en la calle de Antonio Pirala, 5. 

70. Di sponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica. que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. José María García Martínez 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de 
la licencia de apertura so licitada para mantequet'Ía en la 
calle de los 1\lonederos. 6, 

71. Disponer, de conformidad COIl lo informado por la 
t\sesoría Jurídica, que la Coi'poración no se l11uestre parte 
en el recurso contenciosoadministrati vo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Delfl11a Sainz Calderón con­
tra el decreto de la:\lcaldía Presidencia, fecha 20 de abril 
del corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para venta de frutas, verduras y huevos en la 
calle de Francisco Silvela, 18. 

72. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
f\sesoría Jurídica, que la Corporación no se llluestre parte 
en el recurso contenciosoac1ministrativo interpuesto ante el 
Tribunal PrO"incial por D. Juan \ ' idriales Casado contra 
el decreto le la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de marzo del 
corriente año, denegatorio de la licencia de apertura soli­
citada para tienda de comestibles en la calle del Cerro ele 
la Alcazaba, 19. 

73 . Disponer, de conformidad con lo informado por la 
, sesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoaclministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Tomás Burgos Carcía contra 
el decreto de la Alcaldía Pre ' iclencia, fecha 29 ele mayo 
de 1954, denegatorio ele la licencia cle apertura solicitada 
para pescadería en el Mercado de Chamberí, cajón nú­
meros 1 v 2. 

74. Óisponer. de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, CJue la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoad11linistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. CIodoaldo Valdecanto del Pozo 
contra la multa de 10.000 pesetas que le fué impl1esta por 
infracción del artículo 21 rlel Código de la Circulación. 

75 . Acatar, y cumplir en sus propios términos, la sen­
tencia e1el Tribunal Provi ncial de lo Contenciosoaelminis­
trativo. fecha 4 de junio ele 19-t8, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuest0 ante dicho Tribunal por clon 
I "uis I{odríguez Bello contra el acuerdo de la Comisión 
;\Iunicipal Pertllánente, de 22 de noviembre de 1946, cle­
negatoriu de la licencia solicitada para instalacjón cle una 
máquina de imprimir en los talleres de imprenta denomi­
naclos Gráficas E pejo, de 'la calle elel mismo nombre, nú­
l11ero 6; y por cuya sentencia se declara no haher lugar al 
recurso de que se trata. 

76. Ac..atar, y CUl11plir en sus propios términos, la sen­
tencia elel Tribunal Provincial ele lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 2-t de mayo del corriente año, dictada en. el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por doña l\Iaría del Pilar Berzal \ T el asco contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de diciembre de 1953, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para des-
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pacho de leche en la call e de Zurita, 25;. Y por cuya sen­
tencia, d esestimando el recurso ele que se trata y absol­
viendo a la Administrac ión de la demanda, se confirma el 
acuerdo municipal impugnado .Y se declara expresamente 
su validez y legalidad. 

77. Quedar enterado del auto elel Tribunal Provinc ial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de febrero elel 
corriente año, por el que se declara caducado el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Antonio Menéndez Pérez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 1-+ de julio de 195-+, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para industria de cerrajería 
en la calle el e losé del Hierro, 1 (Canillas). 

78. Oued~r enterado del auto del Tribunal Provincial 
de lo Co;';-tenciosoadministrativo, fecha 29 de abr il del co­
rri ente año, por el que se declara caducado el recu rso de 
igual naturaleza interpuesto ante elicho Tribunal por don 
Constantino Martín Palanca contra el decreto ele la Alcal­
día Pres idencia, fecha 2 ele julio de 1954, denegatorio de la 
licencia el e apertura soli citada para fábrica de curti r pieles 
en la ca'lI e de lacinto Benavente, 45. 
. 79. Acata'r, y cumplir en sus propios térlll inos, la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contencio 'oad l11inis­
trat i vo, fecha 25 de Illa \'0 últilllo, di ctada en el recurso de 
igual natural eza iJ1t e rpl~ esto ante dicho Tribunal por don 
Juan Lorenzo Taranco Gutiérrez contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 7 de abril de 1954, denegatorio 
de la licencia ele apertura soli citada para ampliación de 
huevería en la calle ele Galileo, 15: y por cuya sentencia, 
estimando el recurso de CJue se trata, se revoca el acuerdo 
municipal impugnado y se conelena al Ayuntamiento a que 
expida la mencionada licencia . 

80. Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
ProvinciéJ de lo Contenciosoadministrativo . fecha 24 ele 
marzo del corriente año, dictada en el recurso ele igual na­
tUl:aleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. ntonio 
Cafl'ión GÓlllez contra el decreto de la A Icaldía Presiden­
cia, fecha 23 de junio el e 1953, denegatori o de la li cencia 
de apertura solicitada para lechería en la calle de Guzmán 
el Bueno, 69; Y por cuya sentenci a, estimando el recurso 
de que se trata, se declara el derecho del recurrente a oh­
tener la expresada licencia, y se condena a la Corporélción 
a expedirla en los términos en que fué solicitada. 

81. Acatar, y cumplir en sus propios términos, la sen ­
tencia del Tribuna l Provincial ele lo Contenciosoadmini s­
trativo, fecha 28 ele mayo del corriente año. dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por D. Ramón Martín González contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 4 de mayo de 1954, denegatorio 
de la licencia para venta de huevos en la call e de Galileo, 
ntl111ero SO; Y por cuya sentenci a, estimando el recurso ele 
que se trata, se revoca y deja sin efecto el acuerdo muni ­
cipal impugnado, declarando el derecho del recurrente a 
obtener la expresada licencia . y se condena a la Corpora­
ción a expedirla en los términos en que fué so li citada. 

A pet{ción del señor Ruiz de G rij alha , fué retirado pa ra 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
autorice la venta de talJacó en el quiosco 'concedido pa ra la 
ele lotería en la avenida de .losé A nton io, frente al nú­
mero 56. 

A petición del señor López-Q uesada, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la adjudicación y explotación 
de un quiosco destinado a la venta de tabacos en la ca ll e de 
Yelázquez, esquina a la de Diego de L eón. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

82. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, v rat ificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 28 de septiembre últim o . 

que la Corporación no se muestre parte en el sumario qu 
se tramita en el Juzgado de instrucción número 3 contr~1 
D. Ricardo :'lontesinos O rtega por tentativa ele robo e~ 
los evacuatorios de la p laza de Oriente. 

S3. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Ser \'icio Contencioso, )' rati ficando acuerdo de la Comi­
sión ~'lunicipal Permanente de 28 de septi embre último 
que la Corporación no se muestre parte en el sumario c¡u ~ 
se tralllita en el Juzgado ele primera in ·tancia e in truc­
ción número 20 por daños a una farola existente en el 
paseo elel Prado, sin que ello' suponga renuncia a la indem_ 
nización (lue en su día pudiera corresponeler a l Ayunta­
mi ento. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, ratifi­
can do acuercl o de la Comi sión Municipal P ermanente de 
14 del corriente, la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoad111ini strat ivo, fecha 7 de febrero elel corriente 
año, dictada en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
ante dicho Tribunal por doña Encarnación A rocas Gil C011 -

tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. de 
1"¡' de agosto ele 1953, que desestimó su petición de que 
se le diera posesión del cargo de P r acti cante supernu­
merario de la 13eneficencia Municipal ; y por cuya sentencia 
se revoca el acuerclo municipal impugnado. 

85 a 110. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría J 111'ídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Nr uni cipal Perl1lanente de 14 del cor riente, que la 
Corporación se 111uestre parte en los veintiséis recursos 
contenc iosoadmini strativos interpuestos ante el Tribunal 
Provincial por cada uno de los depend ientes 11lunicipab 
que se expresan a continuación contra el acuerdo de la 
C01lli sión Municipal Permanente, de 22 de junio del co­
rriente año, que les denegó su denominación de O ficiales 
liquidadores del :vratadero y Mercado d e Ganados : 

D . .losé García, D. Jaime Puig González, D. Agustín 
Ga rcía A ledo . D. Sergi o Gómez Platas, D . R icardo Fer· 
nánc1ez Montoya, D. Federico Fernández Cordero , D . .Iu­
lián Delgado Esteban, D. Tomás Bravo L ópez, D. José 
\ ' illanueva GÓ1l1ez, D. luan A ntonio Pérez Cantero, don 
luan Prados A lonso, D~ Mois~s ri11l énez García, D. Pedro 
;rrill o Rodríguez , D. J esús Escudero Ortega, D. D omingo 
'Rosado Paraíso, D. Felicísimo Rodríguez Avedillo. c10n 
.-\nanías Yalverde Rodríguez, D. Mariano Pérez Navarro, 
D. P edro Tomás Hernández, D. José Marcialla V{'ra , 
D. Manuel Laborda Revuelta. D. Carl os García Lozano, 
D. Anton io García Hernández, D. Antonio García Ma­
rina, D. F rancisco Gall ego Triviño y D. Manuel Alcacer 
Ru eda . 

111. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídi ca, y ratificando acuerdo de la Com isión 
M unicipal Permanente de 1-+ del corri ente, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso contenciosoad111inis· 
trativo número 60 de 1955, intemuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Emili o Reye~ A rquellada contra el 
acuerdo 1llunicipal relativo a su jubilación fo rzosa. 

112. Dis1)oner, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría J~lrídi ca, y ratificando acuerclo el e la Comisión 
M unicipal Permanente de 14 del corriente, que la Corpo· 
ración se 1lluestre parte en el recurso contenciosoaelill1111 s­
trativo número 348 el e 1954 interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Francisco 'López' Ruiz y otros operari o 
del Seryici o de Talleres Generales contra el acuerdo 1l1L111l­

cipal de clasi ficación de categorías y sueldos C01110 opera­
rios de dichos Talleres. 

113, D isponer, de conformi dad con lo informado. P?r 
la Asesoría .1 urídica, y ratificando acuerdo ele la ConllSlOn 
M unicipal Permanente de 14 elel corri ente, que la Cor~~o­
ración se 111uestre narte en el recurso contenciosoad111 1111 S-
trativo interpuesto -ante el Tribunal Provincial por D. José 
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Lui Giráldez de la Higuera y otros contra la denegación 
tácita de su petición de que e les reconociera el sueldo 
asignado a los Delineantes. 

Comisión de Deportes y Festejos 

ll-L Aprobar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y teniendo en cuenta que ha sido 
declarado desierto el concurso convocado para la explota­
ción del Campo M unicipal de Deportes de Vallehermoso, 
las bases para la cesión al Frente de Juventudes del derecho 
de s'uperficie de dicho campo deportivo; debiendo previa­
mente solicitarse del Ministerio de la Gobernación la auto­
rización que establece el ar tículo 189 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

lIS . Quedar enterado de la sentencia' del Tribunal 
Provincial de lo Contencio 'oadministrativo, fecha 1 de di ­
ciembre de 1954, di ctada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. E laclio Mori llo Aboy. 
contra el decreto ele la A 1calelía Presidencia, fecha 25 de 
marzo de 1953, denegatorio del incremento de renta corres­
pondiente al arrendamiento efe locales escuelas de la finca 
número 33 del paseo de la Florida, propiedad del recu­
n'ente; y por cuya sentencia, estimando la excepción ale­
gada por el Ayuntamiento, se declara la incompetencia de 
jurisdicc ión para conocer el recurso de que se trata, re~er­
vando expresamente al actor las acciones civiles que le 
asistan para fIue las ejercite ante los T ribunales de la juri s­
dicción ordinari a competente, si así conviniere a su derecho. 

Comisión especial de Limpiezas 

116. Adjudicar a D. L uis Gómez Arroyo, por ser su 
proposición, entre las presentadas, la más conveniente para 
los intereses municipales y para el servicio público, ratifi ­
cando acuerdo de la Comi sión Municipal Permanente. de 
9 de septiembre último, y de conformidad con lo informado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, el concurso para la 
prestación del servicio de extracción de aguas fecales de 
pozos negros y fosas sépticas, con estricta suj eción a las 
bases que han servido para la celebración del referido con­
curso y a la oferta del interesado. 

Proposiciones 

11 7. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor López­
Quesada, interesando lo siguiente, previos los informes re­
glamentarios de técnicos y ele la Comisión de Hacienda: 

Primero. Prorrogar las vigentes Ordenanzas y tarifas 
de exacciones municipales para el año 1956, y, de confor­
midad con el a rtí culo 724 del texto refundido de la ley de 
Régimen local, que dichas O rdenanzas y tarifas sigan en 
vigor hasta que se acuerde su derogación o modi ficació n 
expresamente por el Ayuntami ento ele Madrid. 

Segundo. Que a tenor de lo dispuesto en la base se­
gunda de la circular de la Dirección General de Admini s­
tración local de 14 de septiembre de 1955, se hagan la 
acomodaciones correspondi entes , que figuran en el apéndice 
del texto refundido de la ley de Régimen local, sobre los 
Impuestos que se mencionan en la circular, y aquellas otras 
que resulten impuestas por las circunstancias . 

Tercero. Que en las disposiciones generales de las 
~rdenanzas e establ ezca el principio señalado en el ar­
ticulo 727 del texto r efundido ele la ley de Régimen local, 
para que el Ayuntamiento, y en casos de urgencia la Al­
caldía Presidencia, dando cuenta a la Corooración en su 
primera reunión, puedan pronunciarse en fa;'or de los con O. 

tribuyentes sobre las garantías reglamentarias que señala 
el párrafo séptimo del mencionado precepto, o sobre las 
excepciones que establece el párrafo octavo del mismo, pre­
vio informe de la Intervención, en orden al aplazamiento 
eJe pago de exacciones o a la suspensión elel ing reso, mien-
tras se t ramiten las reclamaciones; y , 

Cuano. Que antes del 1 de noviembre próximo sea 
presentado el expediente ele prórroga, con las acomoda­
ciones indicadas, él la aprohación de la Delegación de Ha­
cienda de la provincia, 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pasa e a la Comisión de Hacienda . 

118. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo 
señor Teniente de Alcalde, interesando que el presupuesto 
ordinario del Tnteri or aprobado para 1955 pqeda ser prorro­
gado por un solo año, teniendo en cuenta lo prevenido en 
el artícu lo 690 elel texto refundido de la ley de Régimen 
local y en la circular ele la Dirección General de Admi­
nistración local de 1-1- de septiembre último, y . que la Al­
caldía Presidencia se diri ia a la Comi sión de Ensanche, 
para que asimismo se prorrogue el presupuesto de esta Zona. 

y se acordó tomar en consideración la p recedente pro­
posición y que pasase, respectivamente, a las Comisiones 
de Hacienda y de Ensanche. 

A petición del sellOr Gutiérrez el el Castillo , quedó sobre 
la mesa la suscrita por el mi smo interesando que la actual 
plaza de Conserj e del Colegio de N uestra Señora de la 
Paloma sea convertida en la de Conserje-Portero mayor. 

* * * 
11 9. Consigna r en acta el sentimiento de la COI'pora­

cla n por la muerte elel insigne pensador español, hijo de 
Madrid, D. José O rtega y Gasset; trasladar esta muestra · 
de condolencia a la familia del ilustre finado y dar su 
nombre a una calle importante de la capital. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldia Presidencia 

En uso de las facultades que 1'11e están conferidas por el 
apartado séptimo del a rtí culo 121 del reglamento de Orga~ 
nizació¡i, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Matías del Campo Villa, para droguería, perfumería 
. y venta de aparatos de física en la glorieta de Bilbao, 5. 

D. Mariano Martínez Malina, para taberna en la aveni­
da de la A lbufera, 45. 

D. Francisco Tulve Liza, Dara tienda de comestibles en 
l~ calle de Santiago Apóstol, -36. 

D. NI an uel Gómez Valdés, para bisutería y venta ele 
juguetes ordinarios, COIll O ampliación, en la calle de Bravo 
Murillo, 262. 

l\/[atarranz y Compañía (S . R C.), para venta ele artícu­
los nacionales de camisería hna, como cambio ele nombre. 
en la calle de Atocha, 83. 

Doña Consuelo Fuentes Gomara, para perfumería en la 
calle del Almirante, 8. 

D. Manuel de la FUé:nte García, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de A ntón Martín, cajón números 7 
y 8 (planta baja) . 

. D. Marcos Morales Torrejón, para venta de frutos secos, 
caramelos y galletas , como cambio de nombre, en la calle 
de A lonso Cano, 71. 
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-= Doña Ana María Maldonado de Marco, para academia 
y colegio en la calle del General Ricardos, 40. 

D. Antonio Calza Rubio, para taller de reparaciones 
eléctricas y cargas ele balerías en la calle de Paulina Odiaga, 
número 2. 

LTCENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE-
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE rOLTciA URBANA 

. D. Benito Martín Rivero, para bar con cafetera de pre­
sión y dos mesas de futbolín, como ampliación, en la calle 
de Fuencarral, 105. 

D. Felipe M.artín Coh, para taller de hroncista en la 
carretera e1el Este, 63. 

D. Leollcio Suárez Rubal, para despacho de carbón, 
como cambio efe nombre, en la calle de Gutenherg, 22. 

Mateos Hermanos, para taller mecánico y garaje con 
soldadura autógena en la calle ele Martínez Izquierdo, 4. 

D. Salvador Blázquez Díaz, para horno ele bollos en la 
calle del Cómandante Fontanes, 15. 

D. M m-celo Prieto GOl1zález, para fábrica ele aceitunas 
rellenas en la calle elel Marqués del Riscal, 7. 

D. Agustín González Mendionelo, para instalar un elec­
tromotor en la avenida ele José Antonio, 33. 

Ilsa Frigo (S. A), para fábrica ele helaelos, conservas, 
hielo, pasterización, taller de repostería y cámara frigorí ­
fica en la calle ele Narciso Serra, 15. 

D. Juan Torraba Lafuente, para imprenta en la calle 
de Germán Pérez Carrasco, 10. 

Productos y Transportes (S. A), para garaje en la 
calle de los Misterios, 77 (Ciudad Lineal). 

D. J ulián García Martín, para restaurante, como am­
pliación, en la calle de Almansa, 62. 

D. José Redondo Brea, para fábrica de platería, como 
ampliación, en la calle de Canillas, 99. 

Doña Teresa Seijo Besturo, para carbonería en la calle 
ele los Hermanos Gómez, 29 (Vicálvaro). 

DENEGACIONES 

D. Casimiro León Pascual, para hormiguero y quema 
de ladrillo en la avenida de la Albufera, 157. 

D. Arturo Caballal Iglesias, para taller de marmolistél. 
en la calle de los Vizcaínos, 7. . 

D. Felipe Ronda Ortega, para fábrica de embutidos en 
la calle de San Mateo, 24. 

Vías y Construcciones (S. A.), para talleres mecánicos 
en la calle de Laín Calvo, 16. 

Doña Juana Camarero Palacios, para pastelería y re­
postería en la calle de Narváez, 4l. 

D. Roelrigo Prada Martínez, para almacén de maderas 
en la calle ele la Marquesa ele Argüeso, 6. 

Patronato de Protección a la ·Mujer, para taller de 
encuadernación en la calle de Joaquín Lorenzo, sin número. 

D. Francisco Iglesias Moreno, para garaje e instalar 
dos surtidores de gasolina en la calle de Toledo, 128. 

D. Santiago Guijarro Rebolledo, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de López de Hoyos, 155. 

D. Angel Fernández Gil, para frutería y huevería en 
la calle ele Juan Antón, 9. 

Doña Angeles Morón Revuelta, para despacho ele leche 
en la calle de Fernán González, 53. 

Doña Sara Rodríguez Vila, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ignacio Santos, 9 (barrio de Usera). 

D. Fausto Gallego Pérez, para vaquería en la carre­
tera de Francia, kilómetro 11. 

D. Julio Pedrosa Simón, para taller de protésico den­
tal en la calle de Rodríguez San Pedro, 37. 

Madrid, 24 de octubre de 1955.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conele de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su CU""'t' 
• ...." lQ 

Y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

29 - 10 - 1955 

31 - 10 - 1955 

31 - 10 - 1955 

.11 - 10 - 1955 

31 - 10 - 1955 

Objeto de las suhastas y C1>nrUrS05 

SUBASTAS 

Suministro de los carbones de antra­
ri ta para calefacción y cocinas que 
preci sen durantc el plazo de un año 
los Servi cios y dependencias mu­
lIicipalcs.- Precio tipo calculado ... 

i\ rrieneJo eJe los pastos de la Casa dc 
Campo, para el pasteo de 300 ca­
bezas dc ganado lanar, en el sitio 

'denominado Torrecilla, desde el 
1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ........ . 

AI-riendo de los pastos de la Casa de 
Call1po, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, desde el 
1 ele noviembre .de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ........ . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 350 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, desde 
elIde noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo .... .... . 

Aprovechamiento de la leña produ­
cida por los trabajos de poda y 
limpia de las masas de encinar de 
la Casa de Campo. - Canon tipo 
mínimo ................. ......... .. ....... . 

Obras de reparación dc las cubiertas 
de los pórticos de entrada del Ce­
mcnterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ... ........ ....... ... ......... ... ....... . 

Obras de construcción de sepulturas 
. de segunda clase en los cuarteles 

213, 216 Y 225 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la AJ!11udella.-Presupuesto de con-
trata ................................ . 

CONCURSO 

5 - 11 - 1955 Concesión del bar restaurante de la 
Piscina Municipal de la Casa de 

-= 
Pesetas --

2.0ó2.500 

21.870 . 

14.580 

25.515 

292.000 

612.625,08 

1.866.867,11 

Campo.-Canon anual .... .... ...... .. 3.000 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aq'uel en que aparezca in. 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi. 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

28 - 10 - 1955 I Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Usera. 

SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 de septiembre último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación de cubiertas de los pórticos de 
cntrada del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 612.625,08 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, sicmpre que no se 
hallen incursos en ni llgulla ele las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento ele Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán prc-
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\'iamente como garantía provisional la cantidad de 15.315,62 pesetas 
tll la Caja Gene¡'al de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos re guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y él rematante, la defll1itiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
(tlle le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La suhasta se veri ficará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Bolelín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consis torial, plaza de la V illa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísi mo señor Alcalde o del Concejal en quien a l 
efecto delegue, y las proposiciones nara la mi sma se presentarán 
ell el Negociado de Subastas de la Secretaría,'en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de di ez de la mañana a una de la ta.rde. 

Los pliegos de condi ciones y demás antecedentes relativos a esta 
>ubasta se hallarán de ~1anifiesto en esta Secretaría (1 egociado de 
Subastas) , durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
1Orlos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 14, partida 663, del . vi­
gente presupuesto de gastos del Interior. 

No se precisa pal-a la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
fo rma que es tabl ece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la mi sma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta suhasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
:Madrid, .19 de octubre de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

VER NÁ NDEZ- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deuerá extende rse e n pape1 timbrado del Estado ele la clase 6.1\, aumel1 ~ 

tado en e l 5 por 100, Y sell o municipal de ] ,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito eu el sobre lo siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras ue t-cparación de las cubiertas de Jos pórticos de entrada a l 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. Il) 

Don ... , que vive en .. . , enterado de las condiciones de la subasta 
cn pública licitación nara contratar las obras de reparación de las 
cubiertas de los pórticos de entrada al Cementerio de Nuestra Se­
liora de la Almudena, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 

y en el Boletín Oficial de la P.ro~'incia en los días ... y ... de ... 
de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, '0 con la baj a 
del ... tanto por ciento -en lctra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio 'y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Fir ma del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 ele septiembre último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de sepulturas de segunela cIase 
en los cuarteles 213, 216 y 225 de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena (proyecto E), con sujeción a los 
plicgos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
¡le contrata de 1.866.867,11 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en es tos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 

hallen incu rsos en ninguna de las causas que enumeran los artÍCu­
los 4." y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cnantos contratistas se presenten a es ta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 40.170,17 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal , 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
a l arbitrio muni cipal establ ecido, y el rematante, la definitiva 'corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificac ión. 

La subasta se veri fi cará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún .dÍas hábiles, a partir del siguiente, también hábil , de 
la publicación del presente anuncio en el Bolelín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistol-ial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en Cjuien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración ele la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañ ana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
,ubasta se hallarán de manifi esto en es ta Secretaría (Negociado dc 
Suhastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
ca l-go a la partida 663 (iel vigente presupuesto de gastos del Interior. 

N o se precisa pa ra la validez de esta subasta autorización supe­
rio r alguna. 

Anunciada esta subas ta durante el plazo de ocho días, y en la 
f0n11a que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo Cjue se anuncia al público para su conocimiento. 
Mach:id, 19 de octubre de 19S5.-El Secretario general, JUAN Josf: 

FF:RNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO D E PROPOSICION 

(qnc deberá extenderse en papel timbrado rIe l Estado de la clase 6./1., aumen­
t<-ldo en e l 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo s igu iente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de sepulturas de segunda clase en los cuar­
teles 213, 2 16 Y 225 de la ampliación de l Cementerio de Nuestra Sei'íora 
de la Almudena.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de segunda clase en los cuarteles 213, 216 y 225 de la am­
pliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, anun­
ciada en el Bole/in Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Pr01'illcia en los días ... y . .. de ... de 1955, conforme en un todo 
C011 las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta suj eción a ella. (Aqu í la proposición en esta forma : por 
los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 1111111mas que 
han de percibir los obreros ele cada oficio y categoría empleados en 
.las obras por jornada legal de trabajo y por. horas extraordinarias 
110 ' sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Finita del proponente.) 

. * * * 
ANUN C I.OS 

E n el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana, durante las horas de oficina, de diez a 
doce de la mañana (plaza de la Villa, 5) , se encuentran depositados, 
y se entregarán a qui enes acrediten ser sus dueños, los siguientes 
objetos, hall ados en la vía pública y en t axímetros: 
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Varias C'antidades de dinero, monederos, un bolsillo, relojes, una 
alianza, un pendiente. una libreta de notas con dinero, plumas esti­
lográficas, un catal('jn, máquinas fo tográfica. y una maleta con 
dinero. 

Asimismo en el .\Imacén de V illa (calle de Joaquín García 
Morato, 11-1-) se encuentran de11Ositados, y a disposición de quiene~ 
acrediten er sus dueños, los siguientes obj etos, hallados en la vía 
pública y ell taxímetros: 

L1a veros, gafas. pal'aguas, guantes, sombreros, misales, carteras, 
un impermeable, una rosariel'a con rosario, unos zapatos, un aba­
nico, un crucifij o, un chaquetón y un taladro eléctrico. 

_\1adrid. 19 de octubre de 1955.-EI Secretario genera l. JUAN JOSÉ 
FElniANDEZ-VILLA. 

* :;:: * 
En ' cUl11p limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~\radrid, se anuncia al público que D. Enrique Pascual 
pmyecta establecel- una carbonería en la casa número 26 de la carre­
tera de Fuencarral a la Playa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la . Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente. anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimientó a lo di puesto en las Or.denanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público CJue D. Angel Cubero 
Cubero proyecta amp lia r su taller de carpintería mecánica de la casa 
número 40 de la ca ll e de José Caballero Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre dc 1955.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN;umEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pidel Grande 
Barragán proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 27 de la qlle de San Her­
menegildo. 

Las personas que se cons ideren perj udicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tét-­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1955.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 119 de la call e 
de Fuencarral, se pone en general conocimi ento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento d(' 
23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la ap licación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días sigui entes a aquel en que acabe el plazo. 

también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en lo 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

1Iadrid, 19 de octubre de 1955.-EI Secretal'io general, J UAN Josf: 
FERNÁXIlEZ-VII.LA. 

* * * 

Solici t"da la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Andrés Tamayo, con vuelta a la de la Iglesia, se 110ne en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 de l reglamento de 23 de mayo de 1947 ( Boletín Oficia! 

de 28 de junio), dictado para la apl icación de la ley de 15 de mayu 
de 1945 . obre ordenación de solares, para que todo interesado ell 
pro o en contra de la citada inclusión pueda a legar ante este Ayun­
tam iento lo que tenga por conveniente, con a!1ortación o propuesta 
de las pruebas periciales. en el término de ocho días siguientes a 
aquel en qnc acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del pl-escnte, o bien en los ocho días siguient¡!s a partir de la publi­
cación de este anuncio cn el BOLETÍ!'I DEL AVUNTMIIF:NTO DE MADRID. 

Madrid , 19 de octubre de 1955.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN<\NnEZ-VIl.LA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
ele 1947 (Boletíll Oficial dc 2~ de junio), di ctado llara la ap lica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentís ima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 19 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro P úbli co de Solares e InrlJuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 12 de la calle de Santa Julia. 

y dispuesto p0r el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimi ento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de octubre de 19S5.-El Secretar io general, J UAN JosÉ 
FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CUl11plidos los trá,~ites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comi sión Municillal Permanente, en sesión cele­
IJl-ada el día 19 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusiólI 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación fo r­
zosa de la finca número 8 de la calle del General Mola (Pueblo 
Nucvo). 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en genera l conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 elel mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de octubre de 1955.-El Secretario general, J UAN Josf: 
FERNANDEZ-\'ILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que p reviene el r eglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial ele 28 de junio), dictado para la aplica­
ción ele la ley de 15 ele mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelel1tísima Comisión Mllnicipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 19 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 

• en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 2 del paseo de la Habana. 

y dispuesto por el excelentí.simo señor Alcalde Presidente el 
cUl11plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de octubre de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHNANn.Ez-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de .imprimirse, y (ué repartido, el día 14 de noviembre de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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